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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 21 y 22 de Septiembre)

Núm. 1940
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 1?
CIRCULARES

Con objeto de corregir y san1 
:ionar los abusos que vienen co
metiéndose por los conductores 
de vehículos de tracción mecáni
ca, los que, sin miramiento de 
ninguna clase atraviesan por las 
calles de esta Ciudad y de los 
pueblos de la provincia, a velo
cidades verdaderamente extraor
dinarias, siendo ello causa cons
tante de zozobra para el público 
Y de sensibles y graves atrope
llos, haciendo uso de las faculta
des que a los Gobernadores Civi
les concede el artículo 16 párrafo 
último del vigente Reglamento 
de 16 de Junio de 1926; he accr- 
dado disponer: que, la velocidad 
Máxima de los automóviles y 
Motocicletas, al atravesar las po
taciones de esta provincia, no 
Podrá exceder de diez kilómetros 
Por hora, sin perjuicio de reducir 
dicha marcha cuanto sea preciso, 
siempre que su presencia pudiera 
°casionar algún desorden o en
torpecer la circulación y no po
drá exceder de la equivalente al 
P^so de hombres, en los parajes 
trechos o muy frecuentados.

La inobservancia de lo dis
puesto en la presente, por cons
tituir desobediencia a mi Autori- 
Ld, será corregida con multa 

I podrá, según los casos, llegar 
a Ulil pesetas, conforme el art. 41 

vigente Estatuto provincial, 
Redando encargados del cumpli

miento de esta orden la Guardia 
Civil y todos los demás agentes 
de la Autoridad Gubernativa y 
Municipal; y con el fin de que 
ningún conductor de dichos vehí
culos pueda alegar ignorancia, 
los Sres. Alcaldes cuidarán, de 
que además de dar la mayor pu
blicidad a la presente circular por 
medio de bando, se coloquen en 
las entradas de las respectivas lo
calidades letreros indicadores de 
la máxima velocidad a que puede 
circularse por el interior de las 
mismas.

Palma 24 Septiembre de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas Badía
Núm. 1938

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer me dice 
lo que sigue:

«Queda prohibido en todo el territo
rio nacional la exhibición de las pelí
culas cinematográficas tituladas: «Som
bras», «Potemkin», «Ivan (o Juan) el 
Terrible», «El Correo de Sanpetersbur- 
go», «Siberia», «Domingo Sangriento», 
«Castillo Skotin» y cualquiera otra de 
asunto o propaganda ideas bolchevi
ques, que no hayan sido previamente 
censuradas y aprobadas por la Direc
ción general de Seguridad en Madrid o 
el Gobierno Civil de Barcelona».

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento y cumplimiento por 
parte de los Sres. Alcaldes y empresa
rios de cinematógrafos.

Palma 23 de Septiembre de 1927, 
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm, 1923 
€’ írcuíar

Per la Sscoióa da CUaifloacIón y Rg- 
▼latón da MUioroa sido levantada la 
nota de prófugos a ios mozos de ios cu
pos y reemplazos qua a continuación s@ 
expresan.

Lo qu«j se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia  para genera! conocimiento,

Palma 21 de Septiembre de 1927, 
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Reemplazot número, cupo y nombre de los 
mo^os que se citan

Reemplazo 1925 n.® 17, Audralix, José 
Csseell Alemeñy,

Id, 1924 n,° 9, Dayá, Jasa Rípoll Bu- 
Uán,

Reemplazo 1924 n.® 8, Fornalutx, Jai
me Arbona Ooióm.

11. 1927 n.° 4, Santa María, Tomás 
B btlord Cnmas.

Id. 1927 n.° 2, PulgpuQin-, Pedro 
J. Bonct Alcover.

Id. 1927 n.° 7, Validemos^, Matías 
Pons Torres,

Id, 1927 n.® 5, Saotañy, Guillormn 
Barceló Garcías.

Id, 1927 n® 57, Sóllsr, Antonio Mayo!
Col!,

Id, 1927 n,® 4, SóUer, Antonio Am^n* 
gu%l Negre.

Id. 1927 n.® 58, 8611er, Cristóbal M»- 
yol Ferrar,

II. 1927 a,® 59, SóUer, J^ime Mayo! 
O tvsr.

id. 1925 n.v 4, Sóiler, Ju^n Barceló 
M-qnel.

Id, 1918 n.° 38, SóUer, Francisco Ca- 
sasnovas Canals.

Id. 1927 n.® 4, S'Arraüó, Antonio Fio 
x ü s  Torres,

Id, 1927 n.® 10, Juan Agalló
Fuslor,

Id. 1927 n.® 254, Pítima, Francisco 
Fortsz» Miró,

Id, 1927 n.®335, Palm», Rafael Jaume 
Muquid*.

Id. 1927 n.® 359, Palm», Juan Lladó 
Fot,

II, 1927 n.° 422, Palma, Juan M^yol 
Bo v j".

Ib 1927 n.° 457, Palma, Lucas Morall 
Giner,

Id, 1927 n.° 478, P=t rae, Bartolomé 
Muaar Pona,

Id, 1927 n ® 524, Pairas, Gssp^r Pal
mer Juan,

1 , 1927 n,°648, Palma, M guti Roca 
A!bartf,

Id. 1927 a.° 750, Palm», Sabtstláa Se
ria Piña.

IL 1927 n.® 838, Pilma, Bartolomé 
VsnreU Qaetgias,

I , 1925 n.® 63, Palma, Antonio Bonet 
Radó,

Id. 1925 n 0 615, Palma, José Yolera 
García.

Id, 1924 n.® 401, Pálma, Ignacio Miró
Foñsza,

Id. 1924 q .® 56, Artá, Juan Nicoiau 
Sancho.

Id. 1927 n.® 30, Blnlsalem, Miguel Pu
jadas Dola,

Id. 1925 n.® 42, B'ntsalem, Miguel 
Pone P omer.

Id. 1927 n.® 79, Felauitx, Mateo Níco- 
lau Raselló,

Id. 1918 n.® 16, Feíanilx, José Gayá 
Sagrera.

II, 1924 n.® 17, Selva. Antonio Maíra- 
ta Cáüsvas,

Id, 1920 n." 10, PoHons», Antonio 
Bonuín Ensañas.

Id. 1914 11.® 92, Manacor, Bernardo 
Glnard Caidentey.

Ii.l917.n» 38, L uchmtyor, Jalma 
Danús Garau,

SECCION OB LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO

COMRB01O S INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ea el desarrollo de las dispo

siciones regeiadors.8 sobre protección a 
las casas baratas, Blngalarmente del 
Real decreto de 30 da Octubre de 1925, 
se han ob^erv^do algunos ex'remo» que 
conviene aclarar o modificar y que, sin 
ser eastanclslas, afectan a la buena 
marcha, y dasarroHo progresivo de los 
garvíc'.oB,

Uno de ellos es el hacho, observado 
con frecuencia, de que Saciedades o par- 
tfeularea que tienen ya concedidos loa 
auxilios de! Estado, medíante la corres- 
pondípnta Rea! orden, retrasan considg- 
r&blementa el envío de la documenta
ción necesaria para formalizar la escri
tura que garantice can hipoteca los 
préstamos y primas que, en cumplí- 
miento del Re*! decreto-ley de 10 do Oc
tubre da 1924, se conceden para el fo- 
manso y mejora de .la vivienda. Tal re
traso, aísmás de dificultar l» buena 
ma.cb» administrativa de los expedían» 
tes, ocasiona una verdadera anomalía, 
porque Inmovllizfc por tiempo indefinido 
cantidades que podrían ser aplicadas a 
otros interesados, cuyos expedientes se 
despicharon con posterioridad, según el 
turno esub1 acido ñor el ya citado Real 
decreto da 30 de Octubre1 da 1925»

Psra remediar tal incoaveaíenle se 
h%C9 preciso fijar plazos ernpíioa y pro- 
rrogables, paro qua marquen un térmi
no fijo, pasado el cual sin haberse pre 
sentado ios documentos, se entender* 
ranandado el derecho a los beneficios 
concedidos.

Otro extremo imperante cuya aclara
ción ee urgente, so refiera * 1$ forma de 
realizarse la amortización de los présta
mos y el pago da los íntaresae, Tal como 
aparecen redactados ios artículos 30 al 
33 inclusive de'- Real decreto de 30 de 
Octubre d® 1925, se prestan a fmerpre- 
uelenew y dudas que contradicen lo pre
ceptuado en el articulo 17 de la Real or
den de 29 de Marzo de 1926, dictada des
pués do minucioso estudio realizado por 
la Comisión interministerial da Casas ba- 
rasas. Es convonlenio, puéa, establecer 
do modo claro y preciso que la amorti
zación y el pego do los íntereess, fundi
dos en una cuota única anua!, ha do »jus- 
larse a Ik b tablas financieras sobre la 
m;tieri&, «vitándose con ello un perjuicio 
notorio para al Estado y dejando definí- 
tivamente aclaradas cuantas dudas pu
dieran surgir sobre tan iniaresanie ex
tremo.

Por las ti zonea expuestas, eí Minis
tro que suscribe, de acuerdo con la Oo- 
miaión permanente del Consejo de Tra
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bajo y con el Consejo de Ministros, tiene 
1» honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto da Decreto,

Madrid, 4 de Septiembre de 1927, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
Núm, 1562

Da acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, y a 
propuesta del Ministro de Trabajo, Co
mercio e Indastrie,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Al artículo 5 ° del Real 

decreto de 30 de Octubre de 1925 se aña
dir* lo que sigue: «La aceptación expre
sada y la presentación de los documen
tos tendrán que verificarla los interesa
dos en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción de la Real orden en la boceto de 
Madrid, Lü presentación se realizará 
precisamente en el Registro general del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y la facha del sello de esta ofi
cina será el único justificante de aqué
lla, sin perjuicio de que los interesados 
exijan el recibo correspondiente con abo
no del timbre móvil,

El plazo de tres meses podrá prorro
garse una sola vez por el lapso de tiem
po que se estime prudencial en cada ca
so, sí se justifican, a juicio del Ministe
rio, motivos bastantes para ello y se so
licita la prórroga antes de finalizar el 
primer plazo. Transcurrido éste o la 
prórroga, si se hubiese concedido, sin 
presentar los documentos, se tendrá al 
interesado, particular o Sociedad, por 
desistido de su derecho a los beneficios 
concedidos, y se archivará el expedien
te sin ulterior recurso y sin más trámite 
que una diligencia expresiva de la causa 
del desistimiento,

Por el Negociado correspondiente se 
procederá a anular la contracción de 
cantidades hechas a favor del particular 
o entidad desistido y a las demás opera* 
raciones de contabilidad que correspon
dan, El desistimiento por las causas ex
presadas en esta artículo no invalida la 
calificación do casa barata ni Jas exen
ciones tributarias de que éstas gozan, 
pero en ningún caso se podrá rehabilitar 
el derecho desistido.»

Articulo 2,® Al articulo 10 del propio 
Real decreto se añadirá lo que sigue: 
«Sí en el plazo señalado por la Dirección 
general de Trabajo y Acción Social no 
se realizarse la subsanación de los ra
paros puestos a los títulos de propiedad, 
se entenderá que los interesados renun
cian a los beneficios concedidos y se pro
cederá del modo señalado en el articulo 
5.° El plago que ¡a Dirección general 
expresada señale podrá ser, por una so
la vez, prudencialmeme prorrogado, 
alegando justa causa antes de terminar 
el primer plazo.»

Articulo 3.° Al articulo 46 del mismo 
Real decreto se añadirá lo siguiente: 
«La comprobación a que se refiere el 
párrafo primero de este articulo habrá 
de practicarse dentro del plazo de dos 
mesas, contados desde la petición de en
trega do la prima.

Los interesados habrán de cumplir la 
obligación que les impone el párrafo se
gundo de este articulo, en el plazo de 
tres meses contados desde que se les ha
ya notificado el resultado de 1» compro
bación, Este plazo podrá prorrogarse 
por una sola vez, mediante causa justi
ficada,»

Articulo 4.® El artículo 30 del ya ci
tado Reai decreto quedará redactado en 
la siguiente forma: «La amortización 
del préstamo concedido por el Estado 
habrá de terminarse en el plazo que se 
fije en escritura de concesión, sin ex
ceder nunca de treinta años, Dentro de 
dicho plazo se computará el tiempo que 
tarde en realizarse el proyecto comen
zado » pargarse la amortización, por 
regla general, una vez que haya trans
currido el plazo concedido para la ter
minación de aquél o de la parte o par» 
tes «n que ge haya dividido,

Cuando hayan de verificarse entregas 

parciales a cuenta da la totalidad del 
présteme, loa Internes que ^stzs entre
gas hayan devengado hasta la fecha de 
la entrega total se acumularán al capi
tal del préstamo para calcular la anua
lidad de armortizacióL.»

Articulo 5.° Queda derogado el ar
tículo 31 del referido Real decreto y sus
tituido por lo siguiente: «Articulo 31, La 
cuota anual de amortización e intereses 
será igual para todos los ^ños de dura
ción del préstamo,»

Artículo 6 ° El articulo 32 del Real 
decreto de referencia queda derogado y 
sustituidos por el siguiente; «Articulo 
32, El cálculo par» fijar la cuota de que 
trata el articulo anterior se hará según 
las tablas financieras, da manara que la 
anualidad represente la cantidad mate
mática de amortización y los intereses 
devengados por el capital an poder del 
prestatario.»

Articulo 7.° S» deroga el articulo 33 
del tantas veces citado Real decreto y se 
sustituye por el siguiente: «Articulo 33, 
La cuota única anual formada como In
dican los artículos anteriores se abonará 
por trimestres vencidos en la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda, donde se 
hubiese hecho entrega del préstamo, a 
partir del momento en que ye declare 
oficialmente terminada la realización de 
las obras o la p^rte de éstas que corres^ 
pondan, en la forma fijada en la Real 
orden de concesión.

Caso de establecerse el seguro popular 
a que hace referencia el articulo 68 del 
Decreto-ley de 10 da Octubre de 1924, 
los cuadros de armortízaolón de los In
tereses y del préstamo se calcularán pa
ra las casas respecto de las cuales sus 
beneficiarios hayan suscrito este seguro 
con arreglo a las normas que se dicten 
en el Decreto-ley del Seguro popular 
mencionado.»

Artículo 8,® Las disposiciones de este 
Decreto relativas a plazos se aplicarán a 
los expedientes que en la actualidad es
tén pendientes de presentación de docu
mentos; pero el término para hacerlo se
rá el señalado en cada caso a contar 
desde el mismo día de la vigencia de es
ta disposición,

Dado en San Sebastian a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Trábalo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
Múm. 1566

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la aplicación del Decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927, sobre descanso 
nocturno de la mujer obrera.

Dado en San Sebastián a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trábalo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

REGLAMENTO
para la aplicación del Decreto-ley de 15 

de Agosto de 1927, sobre descanso 
nocturno de la mujer obrera.
Artículo 1.® Para la efectividad del 

descanso preceptuado en el Decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927, aa determina
rán en cada localidad, de modo unifor
me para los establecimientos de cada 
ramo industrial en que se empleen mu
jeres, las horas durante las cuales que
dará prohibido en absoluto el trabajo de 
aquéllas con sujeción siempre a lo dis
puesto en los artículos 2,°, 3,® y 4,® del 
Decreto-ley.

Articulo 2.® La determinación a que 
se refiere el articulo anterior del hora
rio del descanso de las mojares, corres
ponderá al Comité paritario de la indus
tria de que se trate, y, en defecto de es
te organismo, se hará mediante pactos 
celebrados entre los elementos patrona
les y obreros interesados, con sujeción a 
las normas establecidas en el Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926 para los 
relativos a la aplicación de la ley del 
Descanso dominical.

A falta de acuerdo del Comité parita
rio y de pacto válido, fijará el horario 
de descanso la Delegación local del Con
sejo‘de Trabajo, prev- s audioncia de los 
elementos patronales y obreros intere
sados, entendiendo por éstos las Asocie- 
clones profesionales por ellos constituí* 
das. Solamente en ai caso de no sxistfr 
Asociaciones será preceptivo oír s los 
patronos y obreros aislados.

Artículo 3 ® Cuando se erate d^ esta
blecimientos mercantiles sometidos a los 
preceptos de la Lay de 4 de Julio de 
1918, los horarios del descanso precepti
vo do las mujeres se acomodarán siem
pre al que se haya señalado o se señala 
para los dependientes del mismo gremio 
por virtud de lo dispuesto «n la citada 
Ley,

Articulo 4.® La reducción del descan
so preceptivo de las obreras, autorizada 
por el artículo 3.® del Dacrato-ley, po
drá tener carácter general y uniforme 
para todos los establecimientos de ua 
mismo ramo industrial y comercial en 
una misma localidad, o bien podrá ser 
concedida a un determinado es ib i aci
miento en atención » circunstancias ss- 
pedales y extraordinarias.

Eu el primer c&so, la reducción habrá 
de ser solicitada y acordada en la for
ma que determina el artículo 6.® del pre
sente Reglamento. En el segundo, el pa
trono habrá de solicitar la autorización 
del Comité paritario o, en su defecto, de 
la Delegación local del Consejo de Tra
bajo, alegando los motivos de la solici
tud y loa indicados organismos resol
verán previas las informaciones que es
timen oportunas.
^Articulo 5.° Ea los casos de fuerza 

mayor, a que se refiere el articulo 5.® del 
Decreto-ley, el patrono o su represen
tante deberá dar cuenta del hecho a! 
Presidente de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, en plazo no supe
rior al de veinticuatro horas, a contar 
desde el momento en que haya comen
zado el trabajo nocturno de Jas mujaree 
por virtud de tal excepción, aportando 
las pruebas que lo justifiquen,

El Presidente de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo acordará desde 
luego las diligencias necesarias para la 
comprobación de los bachos alogados, y 
si estimara justificada la excepción la 
ratificará por el tiempo estrictamente 
necesario, comunicando su resolución al 
Inspector del Trabajo y a la Delegación 
local, a los efectos procedentes, SI el 
Presidente de la Delegación estimase 
que no existía ceso de fuerza mayor que 
justificara el trabajo nocturno de las 
mujeres, convocará a la Delegación lo
cal, a fin de que ésta, oyendo a la' Ins
pección del Trabajo, resuelva y dispon
ga lo más pertinente para el cumpli
miento de los preceptos legales, levan
tándose acta de infracción en el caso de 
que la Delegación confirmase el criterio 
del Presidente,

Cuando exista Comité paritaria de la 
industria, se entenderá que este organis
mo y su Presidente están subrogados en 
las atribuciones y deberes de la Delega
ción local del Consejo de Trabajo y su 
Presidencia.

Artículo 6.® La autorización s que se 
refiere el artículo 6.® del Decreto-ley 
habrá de ser propuesta por la repreeeu- 
tacióa patronal del Comité paritario de 
la industria de que se trate, y sobre ella 
resolverá este organismo.

Cuando no exista Comité, la autoriza
ción habrá de ser solicitada del Presi
dente de la Delegación local del Consejo 
de Trabajo por las Asociaciones patro
nales del ramo industria! legalmente 
constituidas, y, en defecto de éstas, por 
los dueños de las explotaciones, talleres 
o fábricas,

Tanto las propuestas de los Vocales 
patronos del Comité paritario, como las 
instancias dirigidas a los Presidentes de 
las Delegaciones locales, habrán de ale
gar razonadamente las causas que pu
dieran justificar el trabajo nocturno de 
l&s mujeres, y expresarán sí éste habría 
de tener carácter periódico o solamente 
accidental, y en determinadas épocas o 
días.

Las propuestas o instancias habrán 
de ser comunicadas en la forma de noií; 

fle^oión pública acostumbrada en la |3, 
calida5 a loe patronos y obreros inier^ 
sados; loa cuales, asi como les Asoclt. 
clones prof68ion&i88 por ellos constituí 
das, podrán Informar ante el Comité p¿ 
ritario o ante U Delegación local dei 
Consejo de Trabajo, según el organhao 
que haya de resolver, en el pUzo da 
quince días, a contar de la fecha de 1* 
notificación. En loa quince días Bigui^. 
tes al plazo de información, el Comité 
paritario o la Delegación local reeol. 
verá,

La resolución tendrá carácter de ge. 
nsrzlídad para todos los talleres, fábrl» 
cae, expío aciones o esta bis cimientos del 
ramo industrial de que se trate,

Articulo 7.® Por virtud de la excap. 
clón eat biecídet n el artículo 7.® del 
Decreto.uey, los ostableoimlentos a qua 
el m Kmo se refiere quedan también ex 
espinados de lo dispuesto en los artíou. 
los 1.® y 2.® del presante Reglamento, 
siendo válidos los acuerdos ,ntre la di
rección y al personal femenino emplea
do en cadtú uno de «líos respecto a la da- 
terminación del horario de descanso, 
dentro de los límites de la Indicada ex* 
capción; pero dicho horario habrá de 
quedar fijado con carácter normal para 
cada establecimiento por períodos de 
trsa o más meses, y habrá de ser comu
nicado & la Dotogación local dal Cansa- 
jo de Trabajo y a la Inspección del Tra 
bftjo dentro de loa trei primeros días so 
qu* comience a regir.

En caso de que por fuerza m&yor se 
hubiese de Interrumpir el régimen nor
mal convenido, utilizando la excepción 
establecida en el articulo 5.® del Deere- 
to-ley, la dirección del establecimiento 
habrá de proceder en la forma qua dis
pone el artículo 5.® del presente Ragta* 
manto,

Articulo 8.® Las reducciones, previa* 
tas en los artículos 8.® y 9,® del Decreto* 
ley, del período nocturno que ha de com
prender el descanso preceptivo de las 
obraras habrán da ser autorizadas o 
acordadas por los mismos organismos o 
r^resenthciones, y en igual procedi
miento y forma que los determinados en 
el articulo 4.® del presente Reglamento.

Artículo 9.® Los acuerdos qua adop
ten los Comi1 és paritarios y los pactos 
que en forma reglamentaria celebren 
ios slemantos patronales y obreros inte* 
rasados por virtud de los preceptos de 
esta Reglamento, habrán de ser comuni' 
cados a la Delegación local dal Consejo 
de Trabajo y a la Inspección dal Traba
jo. Cuando las resoluciones fuesan adop
tadas por ¡a Delegación local habrán do 
ser divulgadas en la forma de notifica
ción pública acostumbrada en la locali
dad y comunicadas a ¡a Inspección pro
vincial del Trabajo y a la Dirección ge
neral de Trabajo y Acción Social,

Articulo 10. Contra los acuerdos o 
resoluciones que para el cumplimiento 
del Decreto ley y de este Reglamento 
adopten ios Comités paritarios, podrén 
utilizar los elementos interesados y las 
Dale^acioneE locales del Consejo de Tra
bajo, los recarGoa que establece el De
creto ley de 26 de Noviembre de 1926 
sobre organización corporativa nacio
nal,

Cuando los ¿cuerdos o resol aciones 
fuesen adoptados por las Delegaciones 
locales de. Consejo de Trabajo, los Co
mités paritarios y los elementos patro
nales y obreros del ramo industrial b  
que afectasen, podrán recurrir contra 
ellos en el lazo de quince días ante el 
Ministerio de Trabajo, Comercio s 1°* 
dustria, el cual r esolverá pravlo informe 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo.

Articulo 11. En todos los •siablecJ- 
mientes sometidos a los preceptos Q6i 
Decreto-ley y de este Reglamento se ce- 
locará en lugar visible un ejemplar 
ambas disposiciones y un cuadro eo et 
que con la distribución de la jornada 8 
haga constar los horarios de ios 
sos preceptivos de las obreras en e1 
empleadas y se haga referencia a 1 
acuerdos de los Comités paritarios o 
las Delegaciones locales que los ha?* 
autorizado. at0

Articolo 12. Conforme a ¡o disput
en el artícuio 10 del Decreto ley, l*81 -
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fraccionas de la ley y de esta Reglamen
to serán castigadas con multas de 25 a 
¿50 pesetas, y las reincidencias con mul
tas dables a las de la primera infracción,

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo 1,° Habiendo de comenzar 

en 1.® de Octubre del presente año la 
gpiíwclóü de los preceptos del Dacrsto- 
ley y de este Reglamento, relativos a loa 
daBesnsos de las obreras, los Comités 
paritarios existentes, y donde éstos no 
actúen laa representaciones autorizadas 
de las elementos patronales y obreros 
de cada industria en que se empleen mu
jeres, comunicarán dentro de los quince 
primeros días del mes de Septiembre el 
régimen acordado para la efectividad de 
aquellos descansos a las respectivas De
legaciones locales del Consejo de Traba
jo e lospeccíones provinciales ¿o Tra
bajo,

Las Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo acordarán en la segunda 
qoioesna de Septiembre al régimen apli
cable en aquellas industrias respecto de 
las caules no se le hubiese notificado 
acuerdo sobre @1 particular, adoptado 
por 10B Comités paritarios, o mediante 
pioío entre los elementos paífonaies y 
obreros, y harán públicas sus decisiones 
en la forma indicada en el artículo 9,® 
ds este Reglamento antes del día 1.® de 
Octubre,

Artículo 2,® A partir de la publica
ción de este Raglamento se podrán pro
mover por los elementos interesados las 
excepciones previstas en los artículos 
3,°, 6 °, 8.® y 9.® del Decreto-ley. con. 
forme a lo determinado en los artículos 
4.°, 6 ® y 8,® del presenta Reglamento,

Los Comités paritarios existentes, y, 
8D su defacto, las Delegaciones lóeselas 
del Consejo de Trebejo, tramitarán las 1 
propuestas o instancias que so les pre- 1 
senten en los plazos marcados en el ar- 1
«culo 6.®

Articulo 3.® De consormidad con lo 
depuesto en el articulo 3.° da los adicio
nales del Decreto-ley, dentro del plazo 
de un mas, a partir de ta promulgación 

este Reglamento, podrán dirigirse al 
« oistarío de Trabajo, Gomarclo e Indus- 
■ría por Jo b directores do las fábricas de 
* industria taxtü de ta Alta Montaña 
aa Cataluña tas ínstencías & que dicho 
pícalo Be refiere. Transcurrido aquel 
^zo no se tramitarán ninguna solici- 
,ud de esa índole,

8»n Sebastián, 6 de Septiembre de 
1927.—Aprobado por S. M.—Eduardo 
Aunós Pérez.

(Gaceta:i3 Septiembre de 1937)

MINISTEBIO DE DA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  
Núm, 1125

1 mo. Sr.: Para dar satiafacoión a una 
8 tas mág importantes y legítimas as- 

jJ^oceB del Cuerpo de Médicos tita - 
des8* ^a8Peotorea municipales de Sani- 
*d' 9ue figuran entre ¡as conclusiones 

c is ma por Ia A9ftmb'3B qa® ta Aso- 
^*CIoa Nacional celebró en el mes de 
^. 70 último, y que se elevaron & este 
^.-^torio por el Gomiié ejecutivo; 6e- 
cin C,8B coenta la necesidad y sita 
ana78?1®11616 de formar el Escalafón, 
chR» rVR p&rA agrupa en laa diferentes 
nQv categorías a los facultativos 

in a acreditado o puedan acreditar 
dich ll^89^vo derecho a pertenecer a 
i#¡x? 0a6rP°» consideraníón a tas 
* h V3ní®Ías qae 5^ de reportar 
deiDtUücIcn pública la esÉrucsurae ón 
hbie r80n61 correspondiente y para es- 
Pea', .^r fij*8 que permitan cosa-

208 ■er vicios prestados por los 
le» ¿y 5 “putares, Inspectores municipa- 
tía» „ Anidad, con tas mayores g»ran- 
eiHni * •cierto, sirvienco a 1a vea de 

y recompensa a 1» labor y 
QiríD' ^11119 Puedan acreditar lo» funcio - 

q " yCe que iMa traía,
91 (q- D. g.), de conformí-

pn6r”] .10 Propuesto por la Dirección 
^Qe*.1 ü® Sanidad, se ha servido dis- 

l ® *
ee proceda a ta contacción 

^Ico* provisional del Cuerpo de 
8 Piulares, luLpeciores municipa-

les da Sanidad, con los facultativos que 
, han acreditado o puedan acreditar en 
• lo sucesivo ol derecho & pertenecer a 

dicho Caerpo, con arreglo a les disposi
ciones vigentes.

2.® Que se consideren como bases pa
ra la redacción de dicho Escalafón las 
siguientes:

A) Antigüedad absoluta en el Caerpo.
A igual antigüedad,
B) Categorías de las plazas que ha

yan servido o sirvan en la actualidad,
A igual antigüedad y categoría de pla

zas,
O) El tiempo da servido en las mis

mas,
A igual antigüedad, categoría de pie. 

zas y tiempo de servicio en ellas. ‘
D) Títulos y sorvícíoB profssfonales, 

especialmente de carácter sanitario.
3.® Que se encargue de la confección 

del referido Escalafón provisional una 
Cora sfón en inmediata dependencia de 
la Dirección general de Sanidad, forma
da por D, Francisco Bécares, Inspector 
general de Sanidad interior, Presidente; 
D. Ramón Velasco y D, Polayo Mario- 
rell, Presidente y Secretario, respecti
vamente, de la Asociación Nsníonal de 
Mé ' c o b  ¿ilutares, Inspectores municipa- 
lea de Sanidad; D, Santiago Torres, don 
Desiderio Martin Hurtado y D. Joaquín 
Ruiz Haras, Icspeotoras municipales de 
Sanidad y D, Pedro Sáínz, Jefe del Nego
ciado de Inspectores municipales de 8a- - 
nídad en este Minieterio, Vocales; ac
tuando este ú timo de Secretario.

4.® Qua dicha Comisión desarrolla 
el trabajo que se la encomienda en el 
plazo de un año y una vez terminado se 
publique el Escalafón provisional en 1& 
Gaceta de Madrid, para que llegado a co- 
noclmíento de las Interesados, puedan : 
éstos formular las roctamaclonos pertí- ¡ 
yantas en al pl»zo de tres meses, a par- ‘ 
tír da b u  publicación en dicho periódico 
oficial,

5.® Que una ves terminado el perío
do do reclamaciones y resueltas éstas 
por la Oomisíóu, a® pase a informe de ta 
Dirección general de Sanidad pura ta 
aprobscíÓQ por esta Ministerio del Esca
lafón definitivo,

6,® Porta Dirección general de Sa
nidad se dictarán tas órdenes oportunas 
para al mejor cumplimiento de lo que 
se ^reviene en ta presente disposición,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocímienta y efectos consigíentas, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
17 de Septiembre du 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Sañor Director general de Sanidad.

(Gaceta 20 Septiembre de 1927)

SEM PK0T1NCIM

Núm. 1941
DIPUTACION PROVINCIAL

DR BALKARH8
En uso de la facultad que especial

mente me atribuye el a£tícolo¡125 dsl 
Reí. Dacreto ley de 20 de Marzo de 1925» 
he dispuesto convocar a la Excelentísi
ma Dipu ación provincial para qua el 
día 2 del próximo mes de Octubre a las 
doce horas aa reuna en sesión plenarí» 
extraordinaria al sólo objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el párrafo 
2,® Jal articulo 17 del Real Djcr&tO'ley 
número 1567 dictado por ia Presidencia 
de¡ Gonsajo de Ministros con fecha 12 
del corriente, eligiendo al Señor Diputa
do directo o corporativo titular que ha 
de obstantar la representación de esta 
Corporación en la Asamblea Nacional,

Lo qua sa publica en el Bo l b t á k  Of i
c ia l  ds la provincia en observancia de 
lo prevenido en el artículo 91 del Eda- 
suto provincial,

Palma 24 de Sep íembre de 1927,— 
Ei Presidente, José Mureil.

Núm. 1895 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección Provincial de Presupuestos 
Municipales

Gíb o ü l a b .—a ün de poder dar cum< 
pUmiento a lo que ma ordena el Ilustrí- 
simo Sr. Director General de Abastos, 
joa Sres. Alcaldes se servirán ordenar 
que en el improrrogable plazo de quin
ce días sea remitido a la Jefatura de es
ta Sección, un estado detallado por du
plicado, en el que consten los datos pre
cíeos referentes a los arbitrios e Impues
tos municipales de todas clases que gra
ven loa artículos que se relacionan en 
apartado a) del artículo l.° del R D, de 
3 de Noviembre de 1923, cuyos datos 
para que puedan servir de base a deter* 
minecíones posterioras han de ser obte
nidos con toda la posible exactitud,

L^s artículos a que hice referencia el 
apartado a) del artículo 1,° dal R. D. de 
3 de Noviembre de 1923 citado, son los 
sfguientee:

Caréales y sus harinas; legumbres y 
las ^u v a h ; tubérculos y raíces; frutos; 
hortalizas; pan; carnes frescas y sala
das; poseídos, sus ealazonsa y canser- 
vas; huevos; lechs; azúcar; aceite; sal; 
carbones y lefias para usos domésticos; 
g*e y energía eléctrica para si alumbra, 
do da viviendas; y, vestido y calzado on 
b u s clases da uso general,

Por la presente circular prevengo 
también a los Sres, Alcaldes que impon
dré las sanciones que me autoriza el Es-
tainto Municipal, de no cumplimentarse 
este servicio en el plazo indicado.
_ Palma 21 de Septiembre de 1927,—El

DíazDelegado da Haclüeda, Francisco 
Molina.
Señores Alcaldes Emitientes de 

Ayuntamientos da esta provinci».
los

Núm. 1939
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
AtvuNCio,—En virtud do lo dispuesto 

por el Sr. Arrendatario de Contribucio
nes de esta provincia, en comuoícacióo 
fecha 20 del corriente mes, se dispone 
que el Auxiliar Recaudador de Contri
buciones de la Zona del partido dw Ma- 
nacor D. Bartoíomé Juan Olíver, haber 
cesado con dicha fecha ®n el referido 
destino.

Lo que se publica en «1 Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de les contribuyentes da los pueblos de 
Porreras, Moníutrí y Santañj.

Palma 83 da Septiembre do 1927, —El 
Tesorero Oontador, Tomás Gómez,

Núm. 1920 
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 
Formado el padrón de contribuyentes 

por e! impuesto de cédalas personales 
correspondiente a este término munici
pal y aña de 1927, se hace público que 
dicho padrón quedará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, a 
efectos da reclamación y por término de 
ocho diae condados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de ia provincia.

Mantear a 20 de Septiembre de 1927, 
— El Alcaide, José Olíver,

Núm, 1926
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Terminado el padrón de cédalas per
sonales de esta Ciudad para ei corriente 
año, estará expuesto al público, a efec
tos de reclamación por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento,

Ibízfe 17 Saptiembre de 1927,—-Ei Al- 
cside-acclden,ai, Pedro Matutes,

Núm. 1930
AYUNTAMIENTO DE E8PORLA8
La Comisión municipal permanente, 

en sesión celebrada el día de ayer, acor
dó contratar medíante pública subasta 
los trabajos de construcción da una al
cantarilla en la calle de Juan Cabot con 
sujeción al proyecto y pliego do condi
cione» aprobados y que »e hallan de ma-

s 
nifieato en ta Secretaría de este Ayun. 
tamienío.

En su consecuencia, se anuncia al pú
blico en cumplimiento de lo quo dispone 
el artículo 26 del Reglamento para ta 
contratación de Obras y Servicios mu* 
niclpales, aprobado por R. D, de 2 de 
Julio de 1924, advlrttando, que durante 
el plazo de echo días hábitos contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O. de 1a provin
cia, podrán formularse tas reclamacio
nes que estimen pertinentes, en la inte
ligencia de que finido dicho plazo, nin
guna será atendida,

Esporlia 21 de Septiembre de 1927.-— 
SI Alcalde, Bernardo Trías,

Núm, 1931
ALCALDIA DE 8ANTAÑY

Hago saber: Que el día 27 del actual 
y hora de las diez y media de la maña
na, tendrá lugar en los bajos de esta 
Consistorial, y por al sistema da puja» a 
la liana, las subas las da los pastos de 
loe montos comunales de es;e municipio 
denominados «Comuna del Llombars», 
«Nuestra Safiora de Consolación» y «Ciot 
de se Grave» estando de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, los 
pliegos do ooudícíonsa bajo los cuales 
ss efectuarán dichas subastas,

Caso de quedar dnslerttes algunas de 
las primeras subastas se celebrarán 
otras ® los dos días siguientes de la an
terior y en las mismas horas y condi
ciones,

Santafiy 20 da Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, L, Bonet,

Núm. 1934
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Vacante la plaza de Farmacéutico 
municipal de esta vill», se anuncia con
curso para que, los que se crean con de
recho & obtenerla, presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretarla de 
esta Ayuntamiento, dentro et plazo de 
30 días, que empezarán a contar desde 
la inserción del presento en ol B, O, de 
esta Provincia,

El sueldo asignado a dicho facultati
vo es de mil pesetas por residencia, ade
más de los medicamentos que se sumi
nistren a las familias pobres, que se sa
tisfarán por separado con arreglo a la 
tarifa aprobada por el Gobierno.

Villa-Garlos a 19 de Septiembre de 
1927.—El Alcaide Presidente, Francisco 
E. G;m!er.-P. A. del A. P.~José Moa- 
toy®, Secretario accidental.

Núm, 1935
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento por espacio de quin
ce diac, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán ios vecinos presentar contar 
el m emo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si- 
guiantes del Estatuto municipal vigente, 

Ferrerías a 19 de Septiembre de 1927, 
— Ei Alcalde, Juan Giménez,

Núm. 1937
AYUNTAMIENTO DE 0ALV1A

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
crear una plsza da mecanógrafo para el 
servicio da las oficinas municipales con 
el haber anual de 1.500 pesetas se hace 
público para que los aspirantes a la 
misma puedan presentar sus instancias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dorante el plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al de la Inserción del 
presento anuncio en el B, O. de la pro
vincia y terminado que se® ei referido 
plazo ninguna será admitida,

Galviá 20 septiembre 1927.__El Al
calde, Bartolomé Quesglas.—Por A, del 
A. P.— Ei Secretarlo, Pedro J, Cafielias.

Núm. 1921
ALCALDIA DE SANTAÑY

Ed io t o ,—A tenor de ¡o dispuesto en 
el artículo 489 del vigente Estatuto Mu
nicipal, el Ayuntamiento de mi presí-

4
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exacto y debido cumplimiento a lo fa
llado mediante la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo de lo Conten
cioso-Administrativo de 2 de Marzo de 
1923 en el asunto del Sr. Garau, dejando 
a salvo las reservas que en dicho fallo 
se hacen a favor de es^a Corporación en 
calidad de parts actor» y recurente.™ 
2.® Que tan pronto como Ingrese en 
Ceja previamente consignada sn presu
puesto, la cantidad de 4.492*03 pesetas 
que se adeudan al 8r. Gr t e u  por c pital 
e Intreses, le sean abonadQue 
se proceda en forma reglamentaría a 
consignar dicha cantidad en prcaupues- 
to.^í.® Que se verifique el oportuno 
exámon y liquidación adecuada de cuan
tos jostifleantes obren en Secretaria de 
las cantidades satisfechas a cuenta de 
los alcances del Sr, Garau que tenga 
percibidas, y=5,® Dejar pendiente do 
resolución por ahor¡6, a fin de mas am
plio estudio, los ejercicios de las accio
nes de revisión y demás que se mantie
nen espres&ment© reservadas en el Fallo 
de referencia,

Sssión ordinaria de día 8 de Junio. — 
Fue aprobado, después de discutidoa ca
da uno de los artículos y relacionas que 
comprende, el presupuesto municipal 
Ordinario para el ejercicio económico 
de 1926 27, cuyo proyecto fué votado 
por la Comisión permanente en sesión 
de 12 de Mayo último, habiendo quedado 
fijado el total de Ingresos del mismo en 
cincuenta y cuatro mil sesenta y sois pe
setas noventa y siete céntimos; y sn 
igual cantidad el de gastos.

Acordóse también que para la cobran
za de las exacciones municipales rijan 
las ordenanzas que para el ejercicio de 
1924-25 fueron «¿probadas por el Ayun
tamiento,

Sesión extraordinaria del dfa 17 de 
Junio.—Fué aprobada el acta de la an
terior ordinaria celebrada.«"D!ó cuenta 
el Sr. Alcalde de la reunión a que habla 
asistido convocada por el Excmo. señor 
Gobernador Gtvll el día diez del actual 
en el Museo Pedagógico Provincial, en 
la cual asistieron representantes de to» 
dos los Ayuntamientos de Baleares y se 
trató formular una Instancia colectiva 
interesando de los Poderes Públicos, pa
ra resolver de una vez el problema da 
la enseñanza, la creación de las escuelas 
que hacen falta y construcción de los 
edificios escolaras necesarios en cada 
uno de los pueblos de la provincia, sin
tetizando en la misma la aspiración y 
anhelos de todos los mallorquines y de
más isleños hermanos, habiendo firma
do como lodos los demás y en represen
tación de este Ayuntamiento, la instan
cia da referencia sometiendo a la consi
deración del Ayuntamiento, por si mere
ce su aprobación lo efectuado por mi, 
respecto al particular; y la Corporación 
municipal bien impuesta de lo manifes
tado por su presidente, acordó por acla
mación hacerse suya la petición formu
lada en la inetancia de que se ha hecho 
mérito avalando la firma puesta al p'é 
de la misma por el Sr. Alcalde.

Sancsllas 8 de Julio de 1926,—El Al
calde, Bartolomé Vich,—El Secretario, 
Antonio Verd.

Núm, 1905
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juana Rulián Vich, 
de treinta años de edad, ir ja de Fran
cisco y de Margarita, casada, jornalar a, 
natural y vecina da esta ciudad y ac
tualmente do íguorado paradero, proce
sada en causa sobre estafas, para que 
dentro del término de quince días a con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid se presente ante es
ta Audiencia para manifestar si se rati
fica en el escrito de conformidad presen
tado por su defensa en la expresada cau
sa, bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde.

Por tanto; se enc&rga a las Autorida
des e individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura de la re
ferida procesada, y conseguida la con
duzcan a la prisión de esta ciudad a dis
posición de este Tribunal.

Dada en Palma a diez y nueve Sep

i
dencia an sesión da su pleno celebrada 
•1 dfa 17 del actual ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del Reparti
miento General de utilidades resultando 
corresponder a los seBores siguientes:

De la parte Rea!.—D. Bernardo Ciar 
Vías ".s, D. Enriquede Barriera y de MV 
llalonga, Don Damián Verger Vidal y 
Di Pedro Pomar Muntaner,

De la Parte Personal. —Parroquia de 
San Andrés.—D. Juan Bantandrau Gal* 
mée, Cura-Pxrroco; D. Miguel Víla Sa 
lóm; D, Juan Verger Tomás y D. Juan 
Pifia Forteza.

Parroquia de San José,—D. Sebastián 
Guasp Cerdá, Regente; D. Damián Rigo 
Vidal; D. Guillermo Vadell Vidal y don 
Lorenzo Vicens Rigo. ,

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de bsse para las 
anteriores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general, adviniéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por los 
Interesados legítimos.

En Sentafiy a 20 de Septiembre de 
1927.—El Alcalde, L. Bonet—P. A. del 
A. P.—El Secretario, Juan Verger.

Núm. 1936
ALCALDIA DE PERRERIAS

Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en 
el articulo 489 del vigente Estatuto Mu
nicipal, el Ayuntamiento .de mi presiden
cia en sesión de su pleno celebraba el 
día de ayer ha procedido a la designa* 
clón de los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del Repartimiento Ge
neral de utilidades resultando corres
ponder a los señores siguientes:

De la Parte Real.- D. Juan Villalon- 
ga Marti, D.® María Purificación Pona 
Pone, D. Juan Morlá Gofialons y D, Mi
guel Florlt Janer.

De la Parte Personal.-Parroquia úni
ca.—D. Juan Benejam Marqués, Presbí
tero, D, Rafael Pona Sintes, D. Pedro 
Pons Sintes y Eléctrica de Perrerías.

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtléndose que durante el 
plaio de siete dias hábiles se admitirán 
por e! Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquélla se presenten por loa 
interesados legítimos.

En Perrerías a 19 de Septiembre de 
1927.—El Alcalde, Juan Giménez,— 
P. A. del A. P.—El Secretario, Luis 
Florlt.

Núm. 4707 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento pleno de esta villa 
durante @1 tercer cuatrimestre del 
ejercicio económico de 1925 26, for
mulado por el Secretario del Ayunta
miento en consonancia con el articulo 
227 del vigente Estatuto Municipal y 
n.e 10 del art.® 2.® del Reglamento de 
Empleados municipales vigente, 
Sesión extraordinaria del día 18 de 

Abril.—Fué aprobada el acta de la ordi
naria celebrada el din 19 de Febrero úl- 
timo.*Se dió cuenta de una Instancia 
presentada por D. Sebastián Garau por 
la que interésale sean abonadas 4,492*03 
pesetas que le adeuda el Ayuntamiento 
en virtud de fallo dictado por el Tribu
nal Supremo de 2 de Marzo de 1923; 
acordándose nombrar una Comisión pa
ra que consulte dicha resolución y de
más con dos Abogados antes de tomar 
acuerdo definitivo respecto al particular 
y que una vez evacuada la consulta el 
alcalde convoque el pleno para darle 
cuenta.

Sesión extraordinaria del día 3 de 
Mayo.—Fué aprobada el acta de la ex
traordinaria anterior.^Dló cuanta el 
Sr, Alcalde de las consultas practicadas 
respecto al asunto del Sr. Garau las cua
les han sido unánimes en que se debe 
pagar a dicho señor la cantidad que le 
reconoce el Tribunal Supremo, y a tal 
efecto el Ayuntamiento acuerda: 1.® Dar 

tiembre de mil neveclentos veinte y sie
te.—Aurelio Pclaez,—-El Secretarlo, Pe
dro Alomar, Secretario Suplente.

Núm. 1917
Don Pedro Andrea Caveetany, Jue^ de pri

mera insatncia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto en viríud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue 
D. Sebastián Carbonel! Vanrell contra 
D, Francisco de A. y D.a Francisca Se- 
rra y Vicens, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, los bienes 
muebles que so describirán, quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu- 
ger en la sala audiencia de este Juzga 
do calle de San Miguel n.® 86, el día sie
te de octubre próximo a las once.

l.° Seis sillas de caoba con 
asieoto de sana color verde, 
justipreciadas, en. .
' 2.® Dos mecedoras madera 
blanca con asiente y respaldo 
de ragfHa, en. .

3.® Una otomana forrada 
de yute. en. .

4,® Un reloj de pared con 
caja de caoba, an. .

5.° Cinco cuadros sin cris
tel con estampas paisajes, en.

6,® Once cuadros pequeños 
de diferentes tamaño?, sn. .

7 ® Uaa mesa centro, ma
dera de c»ob>i, en. .

8. ® Dos rinconeras al p&- 
recer da caoba con dos floreros 
de cristal. .

9. ® Ua plano antiguo for
ma mesa madera de caoba, er.

10. Tras cuadros marco do
rado y dos más pequeños con 
marco negro, en, .

11. Una rinconera con un 
jarro color verde, en. .

12. Un Armario madera de 
nogal con dos cajones de un 
metro veinte alto por uno diez 
de ancho, en. •

13. Una cómoda madera 
nogal con cuatro cajonea, en.

14. Una cómoda antigua 
con incrustaciones, en. .

15. Tres sillas caoba con 
asiento de pana color verde, 
en. •

16. Seis sillas al parecer de 
c^oba con asiento d® enea, ®n>

17. Siete sillas de caoba 
con asiento de regllla, en. .

18. Una librería madera 
pintada de negro con sesenta 
y dos temos revista», en. .

19. O ira idem más peque» 
fia que contiena veintiséis te
mos, GD. ■

20. Una arquilla con su 
mesíta antigua y sobre ella 
diez y ocho tomos, en. .

21. Ua cuadro con estam
pa, en, •

22, Otro idem con estam
pa, con el nacimiento, muy 
antiguo, en. •

23. Ouairo sillas madera 
curvada con asiento de regi
na, dos mecedoras y un sofá 
de la misma clase y estilo que 
las sillas, en, •

24. Ua paragüero madera 
bam z^da con espejo b celado, 
en, •

25. Un reloj de pared con 
caja de nogal, en. •

26, Siete cuadros marco 
dorado, en, •

27, Uaa librería de nogal 
con puerta vidriera en la par
te superior y puerta de made
ra de doble hoja en la inferior, 
en. •

28. Una mesa escritorio de 
nogal con cinco cajones, en ,

29. Una sillería compuesta 
de seis sillas, dos banquetas y 
un sillón de despacho, madera 
61 parecer de nogal con asien
to color verde, en. •

30. Diez cuadros diferentes 
clases y tamaños con estam
pas paisajes. i

25*00

75*00

8'00

3*00

100*00

40*00

200c00

24*00

24*00

28'00

50'00

25 00

75*00

5*00

25*00

125*00

40=00

25*00

26'00

70'00

20*00

75‘00

1500

31, Dos pedestales de ma- 
der», en. ,

32, Una paradora nogal 
con piedra marmol, en. .

33, Una mesa cuadrada 
madera de nogal, en. .

34. Seis sillas madera de 
nogal, en. .

Suma total pesetas. , 1.666‘OQ

Condiciones de subasta
1.* Para tomar parte en la misma, 

deberán los lícitadores, salvo el ejacu. 
tanto, consignar previamente en mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del avalúo y 
no se admitirá postura qu@ uo cubra Isa 
dos terceras partes de dicho avalúo.

iw m 2,® Si hubiere postor para la totali
dad de los bienes, se subastarán y re
matarán en un solo lote, caso contrario, 

48*00 cada cúmero se rematará por separado, 
3.a Los descritos bienes estarán de 

manifiesto en Ja calle de Santa Clara 
30’00 número 41, los relacionados bajo los 

veintidós primeros números; y los res* 
25*00 tantos on la de Cavsllería n.° 5 piso 

2.®, los martes y jueves de diez a doce.
35'00 4 * Serán de cargo del rematante los

gastos de subasta, remate e impuesto co* 
250*00 rrespondfente al Estado, por 1% transmi

sión de bienes muebles,
20’00 Palma dis-z y nusve Septiembre mil 

novecientos veintisiete.*—Pedro Andrea.
12*00 —Ante m!, Cliso Velasci,

Núm. 1922
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en virtud de lo dispuesto sn provi
dencia de ayer dictada a instancia de 
Damián S*lvá y Puigserver que ha ob
tenido el beneficio de pobreza en los Ru
tea Ab-intestato da Guillermo Salvá 
Puigserver, hijo de Damián y de Fran- 
oísca An», natural ds Llucbmayor, se 
llama a los que se crean con derecho i 
heredarle para que comparezcan ante 
esta Juzgado en el término de treinta 
dUs hábiles a reclamarlo,

Palma de Mallorca a diez y seis d* 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
siete.—Pedro Andrea.—El Becrstarlo 
accidental, Celso Velazco.

Núm. 1933
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MáHÓN
Por el presente se hace saber que por 

este Establecimiento se procederá a 1* 
adquisición de una ceja de caudales que 
so precisa para el servicio del mismo.

Los comerciantes o industriales diri* 
girán sus ofertas en papel común al 8a' 
flor Director, estando da manifiesto loa 
detalles del concurso y condiciones de la 
misma, en las Oficinas del Parque, San
ta Ana número 4, de 10 a 13 todos lo8 
días laborables, admitiéndose prooo^* 
clonas ha&la el día 8 del próximo mea de 
Octubre, en que se verificará dicho acto, 
debiendo efectuarse la entrega d® ía 
mencionada caja en las referidas Ofici
nas.

El importe da los anuncios será sa»8* 
fecho por el adjudicatario,

Mahóu 20 de Septiembre de q "^ 
El Jefe del Detall, José Valoró.—V.° “• 
—El Director, José Moreno.

Nim. 1915 
PROPAGADORA BALEAR

—

DB ALUMBRADO
Habiendo sufrido extravio el r088^' 

do de depósito voluntario en efa-tiV 
número 2303 de pesetas 500*00 al P’6 
de 365 días, constituido el 4 Febrero 
1922 a nombre de Paula Fornés 
se pone en conocimiento del público qu « 
si dentro el ph zo de 15 días » coD 0 
desde la fecha del presente auunc'o, 
se ha presentado reclamación 615 
se expedirá duplicado del resgu&r^ f 
referencia, quedando nulo y sin * 
alguno al ejemplar original. Pí0.

Inca 17 Agoste de 1927.—Por 
pagadora Balear de Alumbrado.—® " 
rector Gerente, José Z*fortez».

PALMA—Esoysfoá TiPGGBÁ^*
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